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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL     
CANDELARIA (VALLE) 

 
 
 

Auto No.    0764 
Radicación No.  76-130-40-89-001-2012-00094-00  
Proceso   EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MÍNIMA CUANTÍA   
Demandante   ESPERANZA AGUILAR MOSQUERA C.C 66.878.094 
Demandado   RODRIGO MACHADO LASSO C.C 6.222.014 
 
Ciudad y fecha  Candelaria Valle, junio, veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022).  

  
  
Pasa a Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS propuesto por la 
señora ESPERANZA AGUILAR MOSQUERA identificada con la Cédula de Ciudadanía 
No.  66.878.094, en contra de RODRIGO MACHADO LASSO, quien se identifica con la 
cédula de ciudadanía No. 6.222.014 respectivamente, para disponer sobre la solicitud de 
entrega de dineros efectuada por la demandante. 
 
Revisado el sistema de depósitos judiciales se denota que se encuentran pendiente de 
pago los siguientes dineros: 

Núme
ro 

Título 

Documento 
Demandado 

Nombr
es 

Apellid
os 

Estado 
del 

Título 

Fecha 
Emisió

n 

Fecha 
Pago 

Valor 

Ver 
detalle 

46971000004
4814 

622201
4 

RODRI
GO  

MACHA
DO 
LASSO  

Impres
o 
entrega
do 

31/05/20
22 

NO 
APLI
CA 

$ 
172.972,

00 

Ver 
detalle 

46971000004
4845 

622201
4 

RODRI
GO  

MACHA
DO 
LASSO  

Impres
o 
entrega
do 

03/06/20
22 

NO 
APLI
CA 

$ 
402.867,

00 

   
Total Valor $ 

575.839,00 

 
En consecuencia, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA, 
VALLE,  
   
  

RESUELVE:  
   
ORDENAR la entrega de los títulos relacionados en la parte motiva de este proveído hasta 
el monto de $1575.839 a favor de la demandante  ESPERANZA AGUILAR MOSQUERA 
identificada con la Cédula de Ciudadanía No.  66.878.094. 
   
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE ,   
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